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RESOLUCION de la Dirección, C-eneral de Previ
sión vor la que se a'^ueba el nuevo Reglamento de 
la entioad líMovlepio de San Antonio de Padua:», 
domiciliada en San Quintín de Mediona (Bar
celona)

Vistas las reformas que la entidad denominada «Montepío de 
San Antonio de Padua» Introduce en su Reglamento; y

Habida cuenta de que por resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 2i ae febrero de 1964 fué aprobado el Regla
mento de dicha entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 929;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado, la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose 
cumplido, asimismo, las trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la entidad denominada «Mon
tepío de San Antonio de Padua» con domicilio en San Quintín 
de Mediona (Barcelona), que continuará inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 929, 
que ya tenia asignado.

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de marzo de 1965.—El Director general, por de

legación, Joaquín Pernández Castañeda.
Sr. Presidente dei Montepío de San Antonio de Padua.—San 

Quintín de Mediona (Barcelona)

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrolivo número 11.394, -Removido por sLafar- 
quim, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 22 de septiembre de 1961.

nmo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo número 
11.394, interpuesta ante el Tribunal Supremo por «Lafarquim, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 22 
de septiembre de 1961, se ha dictado con fecha 10 de febrero 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Lafarquim, S. A.», contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de septiembre 
de 1961, luego recurrida en reposición y confirmada por silencio 
administrativo, sobre concesión de la marca «Rectoheparina», 
número 364.396; debemo.s declarar y declaramos que tal resolu
ción no es conforme a Derecho y por lo mismo nula y sin efec
to; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de abril de 1965

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el TrihuncU Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 12.325, promovido por «Sjms- 
shofer & Braun» contra resolución de este ministe
rio de 17 de marzo de 1962.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
12,325, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Spiesshofer & 
Bratm» contra resolución de este Ministerio de 17 de marzo de 
1962, se ha dictado con fecha 5 de marzo último sentencia, cuya 
parte dispositiya es como sigue;

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por la 
firma «Spiesshofer & Braun» contra la resolución del Ministerio 
de Industria de 17 de marzo de 1962, que le denegó la protección 
en España de la marca internacional «Elasti-V», debemos con
firmar dicha resolúción como la confirmamos; sin hacer espe
cial imposición de costas.

Así por esta nuestra semencia que se publicará en el «Bo.etin 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia V se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.

LOPEZ BRAVO
timo. Sr Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION del Distrito Minero de Sevilla por 
la que se hace público haber sido otorgada y titu
lada la concesión de explotación minera que se cita.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Sevilla hace saber 
■que por el excelentísimo señor Ministro de Industria ha sido 
otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación mi
nera;

Provincia de Sevilla
Número; 6.466.—Nombre; «Nuestra Señora dei Carmen».— 

Mineral; Barita.—Hectáreas; 17.—^Término municipal; Alanls 
de la Sierra.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
BJtnería

RESOLUCION del Distrito Minero de Zaragoza por 
la que se hace público haber sido declarada la ca
ducidad del permiso de investigación que se cita.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Zaragoza hace saber 
que por el excelentísimo señor Ministro de Industria ha sido 
caducado el siguiente permiso de investigación;

Provincia de Zaragoza
Número; 2.110.—Nombre; «Valcardera».—^Mineral; Cuarzo.— 

Hectáreas; 1.046.—^Término municipal; Tarazona.
Lo que se hace público declarando franco y registrahle «1 

terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurrido ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina We diez a trece treinta de la mañana) en esta Je
fatura de Minas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal de Juarros de Volteta, 
provincia de Segovia.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Jua
rros de Voltoya, provincia de Segovia, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.“ al 3.®, 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jmidica del De
partamento, ha resuelto;

Primero—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término mtmicipal de Juarros de Voltoya, provincia 
de Segovia, por la que se consideran;



B. O. del E.—^Núm. 94 20 abril 1965 5785

Vías peeuaritts necesarias
Cañada reaJ leonesa.—^Anchura, 75,22 metros.
Vereda de la Oarrehuela.—^Asachura, 20,89 metros.
Descansadero de Quitapesares.—Su superficie se fijará en el 

acto del deslinde.
El recorrido, dirección y d^ás características de las expre

sadas vías, figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el artículo s^undo del Reglamento 
de Vias Pecuarias, la anchwa será definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde.

Segundo.—fírme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la mis
ma se contrae.

Tercero.—^Bsta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudlehdo, los que se con
sideren afectados por ella, interponer recurso de reposictón pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el ariculo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora de la jurisdicción 
contenciosoradministrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocinuento y efectos.
IXos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abrü de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN áe 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba ¡a clasificación de las vías peouraria/s existentes 
en d término municipal de Llano de Bureba, pro
vincia de Burgos^

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificadón 
de las vías pecuarias existentes en el término muniidpai de 
Llano de Bureba provincia de Burgos, en el que no se han for
muladlo redanmciones durante el período de exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se han emitido y habién
dose cumplido todos los requisitos leales de tramltatíón.

Vistos los artícHlo 5s> al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diclemtae de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los articulo perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

P*rimero.—^Aprobar la Clasiflcacdón de las vías pecuarias del 
término municipaJ de Llano de Bureba, provincia de Burgos, por 
ia que se declara existen las siguientes:

Vereda de Poza de la Sal a Briviesca. Anchura 20,89 metros.
Vereda de Lenoes. Anchura 20,89 metros.
Las citadas vías pecuarias tienen la dirección, recorrido, su

perficie y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficia'l del EJstado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía jguvematlva, pudlendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el articulo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contenoioso-admdnistrativa.

Lo que comimdco a V. I. para su conocimiento y efectos
rños guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Real de San Vicente, 
provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto ef expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el ténnino municipal de Real 
de San Vicente, provincia de Toledo, en el que no m han for
mulado reclamaciones durante el período de exposición públi
ca, siendo favorables cuantos informes se han emitido y har 
bléndoae cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.® al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este MMsterio, de acuerdo con la propu^a de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rcsil de San Vicente, pro
vincia de Toledo, por la que se conádera:

Vía pecuaria necesaria.
Cañada real leonesa.—Anchtura, 75,22 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, descripción y de

más características que se indican en el proyecto de clasifi
cación.

En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de dere
cho previstas en el articulo segimdo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al pracUear el deslinde.

Segundo.—fírme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinvia, para general amo- 
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se omsi- 
deren afectados por eHa interponer recurso de reposición, pre
vio al conteneiosc^adminlstratlVo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de R-ocedimiento 
Administrativo, en relación con los articulos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de abril de 1965 por la que se aprue
ba la clasificaeión de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Hinojosa de San Vi
cente, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hinojosa de San Vicente, provincia de Toledo, en el que no se 
han formulado reclamaciones durante el período de exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se han emitido y 
habiéndose cumplido todos los requiátos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.® al 3.® y 5.® al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto;

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hinojosa de San Vicente, pro
vincia de Toledo, por la que se considera:

Via pecuaria necesaria
Cordel de Merinas.—Anchura, 37,61 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, descripción y de

más características que se indican en el proyecto de clasifi
cación.

En aquellos tramos de vía pecuaria afectados por condicio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de
recho previstas en el Eudículo segundo del Reglamento de Vias 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al practicar el deslinde.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudlendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en relación con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-adminlstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.


